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CONTRATO PARA tA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COLOCACIóN DE CASETAS PARA LA

CETEBRACIóN DE LA FERIA DE OPORTUNIDADES LoGRosTocK XVIII EDICIóN.

Ref. CoM/01/2020

ACTA DE APERTURA DEL SOBRE B.

Lugar: Sede de la Cámara Oficial de Comercio, lndustria y Servicios de La Rioja

Avenida Gran Vía ne 7, piso 7e,26002 Logroño (La Rioja).

Fecha: 7/2/2OL9.

Comienzo: 9:00 horas.

Terminación: 10:30 horas.

Asistentes:

(i) El órgano de contratación, compuesto por las siguientes personas:

Doña Pilar Gil González.

Don Jesús Ángel Toyas Jalón.

Don Florencio Nicolás Aransay.

Don Manuel Troya Santamaría.

(ii) Asesores técnicos del órgano de contratación:

Doña Laura GilVélez de Mendizábal, Responsable del Departamento de Comercio de la
Cámara Oficial de Comercio, lndustria y Servicios de La Rioja.

Se procede a la apertura de los sobres B presentadospor los licitadores.

(A) Analizada la documentación aportada por el licitador "SONOMOBEL, S.1.", se observan las
siguientes incidencias:

En las páginas 10 y 11 de su memoria técnica se alude a la antigüedad de las casetas y de sus
componentes. Sin embargo, la antigüedad es un dato que debe incluirse en el sobre C, y no en
el sobre B, como expresamente dispone la cláusula 213 PCAP cuando enumera el contenido del
sobre C, punto 4. Ello es así por cuanto que, como se establece en la cláusula 18e.A.2 PCAP, la

antigüedad de las casetas constituye un criterio susceptible de valoración automática, y no un
criterio que depende de un juicio de valor.

A partir de aquí, resulta obligado reproducir la cláusula 27a PCAP, en la parte relativa al
contenido del sobre B, donde en negrita se señala lo siguiente: "la inclusión en el sobre B de
cualquier otro documento que pueda desvelar, directa o indirectamente, los ospectos de las
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oferta evaluables mediante criterios automóticos, que no dependen de un juicio de volor, o

facilitar información sobre los mismos, será couso de exclusión de lo oferto".

En consecuencia, toda vez que el licitador "SONOMOBEL, S.1." ha incluido en el sobre B

información que desvela aspectos valorables de forma automática (antigüedad de las casetas),

en aplicación de la cláusula 21q PCAP procede acordar su exclusión de la licitación.

(B) En cuanto a la documentación incluida en el sobre B por la otra licitadora, "IBERSTAND, S.1.",

se comprueba que se ajusta a lo exigido por el Pliego y que la propuesta técnica ofertada se

ajusta al objeto del contrato, procediéndose a su lectura por los miembros del órgano de
contratación, que comentan su contenido en voz alta, deliberando sobre la puntuación que se

le debe atribuir en función de los criterios de adjudicación previstos en la cláusula 18s.B) del
Pliego, resultando lo siguiente:

7.- Calidad estético de los casetos, corpos e instalaciones (72 puntos).

7.7.- Valoroción de elementos que permitan la mejor identificación de los comercios
participantes en la Feria y de sus casetas (4 puntos).

El órgano de contratación valora este subcriterio con 4 puntos, toda vez que la oferta
presentada incluye un importante número de elementos que, yendo más allá de los mínimos
exigidos por los Pliegos, permiten identificar perfectamente los comercios participantes, tales
como banderolas identificativas visibles desde los pasillos, rotulac¡ón del nombre de los

negocios en cada caseta, posibilidad de añadir sus respectivos logos, o inclusión de planos (12)

sobre la ubicación de las casetas y probadores en varios puntos de la Feria.

7.2.- Valoroción de elementos que potencialmente puedon llamor la atención del
consumidor e incentivorle a que acuda o la Ferio y q que entre en las cosetas individuoles de los

p

El órgano de contratación valora este subcriterio con 1 punto, ya que con la salvedad de
las cornisas modulares de las casetas con los colores corporativos de la Feria, no se incluye en la
oferta ningún otro elemento que pudiera servir de incentivo para la asistencia de gente a la

Feria.

7.3.- Valoración de elementos que permitan disimulor oquellas instolaciones de la Ferio
que sean poco estéticas (4 puntos).

El órgano de contratación valora este subcriterio con 4 puntos, toda vez que la oferta
presentada prevé todas aquellas medidas necesarias para disimular todos los elementos de la
Feria que desde el punto de vista estético no son atractivos, tales como cornisas para ocultar
acometidas y cuadros eléctricos y cerramientos para los grupos electrógenos.

TOTAL PUNTUACIÓN CRITERIO 8.1:9 PUNTOS.

2,- Colidad funcional de las cosetas, cdrpas e instalaciones (72 puntos).

2.7.- Valoración de elementos que redunden en ofrecer a los visitantes de la Feria y a los
comerciantes un moyor confort durante su estonciq en la misma (4 puntos).
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El órgano de contratación valora este subcriterio con 4 puntos, toda vez que la oferta
presentada prevé un número importante de elementos de confort para los visitantes y

comerciantes, tales como 12 unidades de señalizaciones para informar al público sobre la

ubicación de los probadores, la tipología y dotación de las ludotecas, incluyendo toldos para

generar en estas espacios de sombra o las cornisas contiguas a las casetas para cobijar a la gente,

tanto de la lluvia como del sol.

2.2.- Voloroción de elementos que doten de seguridad o las distintos instolaciones de lo
Ferio.

El órgano de contratación valora este subcriterio con 4 puntos, toda vez que la oferta
presentada prevé un número importante de elementos de seguridad, tales como la colocación

de extintores cada 15 metros, los cerramientos traseros de la ludoteca, los cerramientos de los
grupos electrógenos, un incremento del 57% sobre la potencia eléctrica mínima exigida por los

Pliegos y la adición de un grupo electrógeno de 300 Kva de reserva.

2.3.- Valoración de elementos que permitan a los comerciantes lo mós cómoda y efectiva
exposición y publicidad de sus productos

El órgano de contratación valora este subcriterio con 4 puntos, toda vez que la oferta
presentada prevé un número importante de elementos tendentes a facilitar la exposición de los
productos y su publicidad, tales como la puesta en marcha de la megafonía con antelación a la

u ene gene

comercios participantes) o las baldas rectas sobre la pared, de tipo individual para cada

comerciante, para que cada uno pueda distribuirlas en función del lugar exacto en que desee
colocar su producto.

s

3.- Certificodos de calidad (6 puntos),

El órgano de contratación valora este criterio con 6 puntos, toda vez que la oferta
presentada incluye certificados de calidad relativog a todos los elementos que integran las

casetas y carpas.

TOTAL PUNTUACIÓN CRITERIO 8.3: 6 PUNTOS.

TOTAL PUNTUACIÓN "IBERSTAND, S.1." DE LOS CRITERIOS CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN

JUICIO DE VALOR:27 PUNTOS.

Como consecuencia de todo lo anterior, elórgano de contratación ACUERDA por unanimidad

1e.- Excluir a "SONOMOBEL, S.1." de la licitación.

2e.- Valorar con27 puntos la propuesta técnica (sobre B) del licitador "lBERSTAND, S.1.".
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3e.- Publicar este acta en el perfil del contratante y en la plataforma de contratación del Sector
Público, autorizando al Secretario del órgano de contratación para que realice cuantas
actuaciones sean necesarias a tal fin.

4e.- Notificar este acta a los licitadores a través de la dirección de correo electrónico designada
en las respectivas solicitudes de admisión a la licitación.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

El punto 1e de este acuerdo podrá ser recurrido en alzada ante la Consejería de Desarrollo Autonómico del Gobierno de La Rioja, en
el plazo de un mes, de acuerdo con el régimen previsto en la Ley 39/20L5, de 1de octubre, del procedimiento Admin¡strativo Común
de las Administraciones Públicas.

Doña Pilar Gil González

Don Jesús ÁngelToyas Jalón

rencio Nicolás Aransay

Don Manuel Troya Santamaría

Doña Laura GilVélez de Mendizábal
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